
PROCESO: EJECUTIVO MIXTO. 
RADICADO: 138-36-40-89-002-2018-00090-00 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA. 
DEMANDADO: LEDIA ANDRES TABORDA RAMOS.   

 
INFORME SECRETARIAL: Pasa al despacho el expediente contentivo del proceso 
EJECUTIVO MIXTO de la referencia, informado que se deja a disposición vehículo  requerido.  
Turbaco (Bol), 27 de octubre de 2021. 

KAREN T. PADILLA HORMECHEA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO (BOL), veintisiete (27) de 
octubre de dos mil veintiunos (2021) 
 

Encontrándose al despacho el proceso de la referencia, se observa que, mediante memorial 
presentado a través de la dirección electrónica institucional del juzgado el día  19 de octubre 
de 2021, el Ministerio de Defensa- Policía Nacional aportó la inmovilización del vehículo con 
placas: DQP 959,  Marca: MAZDA, color: GRIS METEORO, clase: CAMIONETA, Chasis: 
JM8KE2W73H0408371, Motor: PE10423742, ordenada en auto del 10 de octubre de 2018 y  
ejecutado el 15 de octubre de la presente anualidad.  
 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO (BOL) 
 

RESUELVE: 
 

CUESTION UNICA: Alléguese el memorial presentado por el Ministerio de Defensa-Policía 
Nacional  al demandante BANCO PICHINCHA identificada con el Nit. 890.200.756-7 en el que 
se aporta la inmovilización del vehículo   con placas: DQP 959,  Marca: MAZDA, color: GRIS 
METEORO, clase: CAMIONETA, Chasis: JM8KE2W73H0408371, Motor: PE10423742 de 
propiedad de la demandada LEDIS ANDRES TABORDA RAMOS identificada C.C. No. 
9.292.192.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 La providencia anterior es notificada por anotación en 

 ESTADO No. 068 Hoy 28-OCTUBRE-2021 

KAREN T. PADILLA HORMECHEA. SECRETARIA 


